
ACTA OE S1-:SIÓN EXTRAORDINARIA l>EL 21 DE SETIEMBR�: D�: 202 
CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAI> ANl>INA DEL 

En Id ciuddd de Cusco. stcndo la, 10.00 hor<L'> del veintiuno de scncmbrc del año dos mil 
veintitrés • ...e llevó a cabo !d !,C\1Ón extraordmartu del Con...CJO Umven.11ario en el Sky Room 
del P,1bcllón de AuldS General e� ciudad umven.il.irld de I..Jrapa, prcsididd por la Rectora Dra. 
D1-Yamrn Bravo Gonzales y en caliddd de SccrctanJ General. la Dra. MagnJ Asrscla 
Cu,imJyla Q111spc. procediendo d registrar la asistcncm de lo, miembro, del Con,;cjo 
Umvcrstr.mo. 

) 

L L15'TA DE ASISTENCIA 

Du Di-Yamra Bravo Gon1Jlcs, RcrtorJ 
Dr Lms Amadco McndM,a Qurspe. Vicerrector AcJdémico 
Dr Fortunato Endara Mamanr, V,ccrrcctor Adnunistrativo 
Mg Ana Elllabcth Aguirrc AbarcJ. Decana de la Facultad de lngcnieríJ y Arquitcc\urd 
Drn Yanet Ca,tro vargas. Decana de la Faculiad de Oencus de la SJlud 
Dr Rubén Tno Mariño L.oa,la. Decano de la F..cultad de C,cnc,.,_, Económicm.. 
Adrmmstranvas y Contables 
Dr. Uriel llalladnres Apancio. Decano de lJ Facultad de Derecho y C1enc1J Política 
DrJ Carmen Rosa Arao1 Fcmándct .• Decana (e) de la FJcuhJd de CienciJ> y HumJnidadc, 
Dr Emeterio Mcndoza Bohvar. Drrecror de la Escuela de Posgrado 
Dr César Enrique Herrera Mcnéndct.. Director de Promoción del Deporte 
Srta 0Jnic!J Alexandra de los Rfo, Miranda, re pre-sen tan le estudrennl 
Srta Pranchcska Romina Díaz Saavedra. representante estudiantil 
Sr Carlos Hc,;cd V,rto F,irfán. rcprc.scntante e,tudMnlll 
SrtJ. Lincrt Secia Voter V ésques , reprc.,emantc cstudr.mttl 

Abg. MJnuel Marco Fernándct García. Jefe de IJ Oficrna de Asesoría Jurídica 
Ahg Kattua [rrnd Bu,tmt.a Mamam. apoyo ndmnusrranvo de Sccrcl,1rí,1 General 

L, SecretJria GenerJI. pone en conoc,m,enlO del Pleno del Consejo Umversnuno que: 

J El Dr. Juan Carie:,¡, Valencia Martrnez, Vicerrector de lnve�ug..ción. !>e encuentra en cormsrén 
de servicio y el Sr. Alonso Ju,arnmlu Agui l,tr Briccño. representante estu<lunlll, hJ sol icilJdO 
pcnmso por mol! vos personal e�. siendo ;ust1 ficada las lllJ>i�1enc,.,_� 

Con el quórum corrospond1en1e sc apertura la !>CS16n ex1raordinana del Con,;cjo Uni,c,..,itario 

11. LEC.,'URA Y Al'ROUACIÓN l>EJ, ACTA l>E SESIÓN ANTERIOR 

La Secreta na General procede a dar lectura al acta de ,;c�ión ordmarm de fecha 7 de scucmbre 
de 2023. siendo aprobada y <;u,;crila 

111. l>�:SPACIIO 

L REGLAMENTO ESPECÍJ<'JCO DE GRAOOS Y ·1 fTULOS PARA OIYJ"AR EL 
GRAOO ACAO¡;:MJCO l>E IJACIIILLER Y El, TÍTULO PROFl-:SIONAI. DE 
LICENCIAOO EN TURISMO Y El>UCACIÓN. 
Oficio N.º ?22-2023- VRAC-UAC 
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2. MODIFICATORIA DE LA RJ<:SOLUCJÓN Nº 314-CU-2023-UAC QUI<'. CONH)Rl\1A 
LA COMISIÓN QUE SE ENCARGA DE EVALUAR LA DISMINUCIÓN DE 
POSTULANTES EN CADA SEMESTRt� ACADRMICO. 
Oficio N.0 I020-202J- VRAC -UAC 
Pusa a orden del día. 

J. DIRECTIVA Nº 001 • 2023 '"PREVENCIÓN, CONTROL DE LOS RIESGOS Y 
ACCIONES CORRECrJVAS DEL CONSUMO DE ALCOHOL Y OTRAS 
SU�TANCIA� PSICO ACI !VAS IH. ESTUDIANTES" 
Oficio N.° 345-202.l- VRAD -UAC 
Pa;J .i orden del dí.i. 

4. RATIFICACIÓN l)E Rt:SOLUCIÓN Nº 056-2023-VRIN-UAC QUE Al'RUEKA I.A 
UIRECTIVA ne PROCEDIMIENTO l)E EVALUACIÓN DE PROYECfOS DE 
INVESTIGACIÓN Y DESIGNACIÓN DE !'ARES 1''.VAI.UADORK"i EN EL 
INSTITUTO CIENTÍFICO l>E I.A UAC 
Oficio N.° 507-2023- VRIN -UAC 
Pasa a orden del df,1 

S. Al'ROHACIÓN, INSCRll'CIÓN Y ASIGNACIÓN DE PRJ<:SUPUESTO DE 
PROYt�CJ"O DE INVK')TIGACIÓN TITULADO " BIOMARCAOORES 1-.N EL 
TRATAMIENTO DE LA DEl'RESIÓN l\1A YOR" 
Oficio N.º 520-2023- VRIN -UAC 
Pasa a orden del día 

6. PROPUESTA PARA CONTRATA Y NUEVA ESCALA REMUNJ<'.RATIVA Ot:L 
JEtt. Dt. LA Ot"ICINA Dt: MAkKETING, PkOMOCIÓN E IMAGEN 
INSTITUCIONAL 
Oficio N.º346-2023- VRAD -UAC 
P J;.i a orden del día. 

7. PltOllLEMÁTICA QUE l>Elt!VA DE LOS PROCEDIM!t.NTOS l)E DISPENSA 
ACADf'.MICA Y DISPt:NSA DE liSTUl>IOS LOS MISMOS QUt: GENERAN 
CONFUSIÓN EN1 RE EL J<:STUDIANTAOO 
PEl>IOO DE REPRESENTANTES ESTUDIANTILES 
Pasa J orden del d!J. 

K. Plt01ll.El\1ÁTICA DE LA J<:SCUELA PROt"ESIONAL DE HNANZAS DE LA 
FACUL TAO DE CIENCIAS ECONÓMICAS, ADMINISTltATIVAS Y CONTABLES, 
SOIIRE PROPUt:'.TA L>E NÚMERO DE VACANTES PARA CONCURSO DE 
ADMISIÓN 2024-1. 
PEDIDO DE REPRI-.SENTANTJ<:S t:STUDIANTll.1-.S 
Pasa J orden del día 

9. RECONSIDERACIÓN AL ACUERDO DE CONSEJO UNIVERSITARIO DE FECIIA 
7 DE SETIEMBRE DE 2023 PUNTO Nº IS DEL ORDEN DEL OÍA. 
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Oficio l\'.-01029-2023- VRAC-UAC 
Pasa J orden <lcl <líJ 

IV. ORDEN DEI, OIA 

l. APROBACIÓN Ot:L REGLAMt.NlO DE AYUOAN'IÍA DE CÁTEDRA O DE 
I.ABORATORIO Df. LA UNIVERSIDAD ANDINA DEI. CUSCO 
Oficio N.0 979-2023- VRAC-UAC 

) 

) 

,. 

El V1cerree1or AeJ<lénuco, expone que prnnem ve1,c propone el Reglamento <le Ayu<lantfa 
<le Cátc<lrn o de Laboraror¡o <le IJ Un1ver�idad AndinJ del Cu,co. que nene la ÍtnJhda<l de 
establecer, ncrmav generales para el desarrollo de las uctivrdadcs de .1yu<lJntes de cátedra o 
de !dbormorio y demás formas ,málogas <le coldbor.ición J la !Jbor doce me en la Universi<l,,d 
AndmJ del Cusco. con vigcnCtJ d partir del pr6�11110 semestre ccacennco Precisa, que IJ 
ayu<lJn!íd <le cátedra, no �u,rnuye, m recmpla.ta JJ labor <lel doceme <le la JsignJtum o 
responsable de labomtono, por ser un apoyo J la IJbor <lel docente 

El representante estudiantil Cario,; He�ed V1rto FJrfán, sugrcrc para la ayudantÍJ <le cátedra 
de esrudramcs de la Escuela Profesional <le Medicma HurnanJ, ,e debe conudcrcr z años antes 
del internado. así 1111,mo ocsca saber �i la ayudantía de cátedra e� rernunerJdd, al rc�pcClO el 
Vicerrector Académico .<,eñala que ,í. es remunerada y dJ lectura al artículo 9° del 
Reglamento, que "Los ayud.ujtes de cátedra o <le labomtono recibirán una compcnsJc1ón 
económica mensual( ... )" 

E! Vicerrector Admmtsrrauvo, <lc!,tJca la prü()I.IC�1J del reglamento, sugiere que debe 
rcah, .rrsc aJU�te!,, con,iderJndo la norm,111 VJ labornl. 

La Rectora propone al pleno del Con>CJO Umversnano, se mcorporc en el artículo 9° !o 
siguiente- "Lo,- ayu<ldlltes de cátedra o de laborarono recrbuñn una compensación económica 
mensuJl esmblccrda anualmente mediante Resolución de Consejo Umversnano a propucsm 
<lel V1cerrcctorado Admnustrauvc de acuerdo a Id normativa labornl, régimen de presupuesto 
y de acuerdo a lo, rcglJn>enlos específicos que propondrán Id� facu l!Jde�"'. 

Evaluado y llevado J vot,1c1611, ,e acuerda por unJnnm<l,,d APROBAR el Rcgldmcnto de 
AyudantÍJ, de Cále<lrn o de Laboratorio de IJ Univer!,id,td AndmJ del Cusco y anexos, cuyo 
texto íntegro <,e adJumJ JI expediente prcsemado. 

RATIFICACIÓN DE RESOI.UCIÓN N.º 2142-202:l-DD-UAC QUE RECONFORMA 
EL COMITÉ DJ.: CALll>AD DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE DERECHO 
Oficio N.0 981-2023- VRAC-UAC 

Evaluado y llevado d votación, se acuerda por unanimidad RATIFICAR JJ Re�olución N.º 
2142-2023-00-UAC de fecha ó de !>Ctiembre de 2023, em111<la por el Decano de la Facultad 
de Derecho y C,enc>J Política, que reconfonnan el Comné <le Cah<lJ<l <le la E,;cuc!J 
Profe-�ion.il de Derecho, confonnc la propue�\J J<ljuntJ al .iclo a<lmrni,trJtivo prcv1a1ncn1e 
citJ<lo, debiendo �u�t1tu,r<,e cuJlquicr dcsrgnactén anterior a esta. conforme se detalla a 
continuación 

CAR(,OS NO,\IHR.�'i y Ar•:u,n>m. 
rRF.SJl)ENTE: DR !VAN H[RIK HJ:RMO/.A RO�ELL 
DIRECTOR 1)1; ESCUloLA 
PROJ�;_\[ONAL DE DERloCHO 
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Ct.'�" ' º' Dl:L DEPARTAMENTO DR. JUUO TRINIDAD RIO� MA YORGA o, ..r�,..., ' Al.lJ'..MILO 1)1; UJ;KhL.ft\J ' .. "ICENlT�� ORDINARlZAOO), DR. n;RNANDO RIVERO YNl'AITTM, 
DR. KOUERTO GONZAU:z ALVAKEZ 

M rRO FREl)Y ZUfltGA MOJONERO 

DO(_ENTl:S CONTRATADO� MG. YURY CALVO RODRIGUEZ 
MG CLORINOA rozo ROi.DAN 
MTKO ELIANA LIA RIVERA AI.AKCÓN 
AUG MAl<CO ANTONIO MARKOOUIN MUÑIZ 
MG. )>ILVIOO.',WAUXI CAMPANA 7..EGARRA 
MTRO GRblEI. ROXANA OLIVARES TORRI' 
AUG MARIO YO�H!ó,ATO AI.VAREZ 

COORDINADOR DE ,., rn,1111. MTRO R(X)SVU.T O�ORIO ROMAN 
QUILLAHAMIIA 

C(XJRDINAOOR DE 1.A l�I.IAL i>tfüRTO AIJG CARUl� IRENECJ SEQUEIRO� ATAUCURI 
MAi.DONA[)() 

OJOROINAIX)R DEI.A F1I.IAI.SIC.UAN1 M rRO. WINDER PASTOR CANAHUIRE VERA 

REPRESl:NTANTI�� DE GRUPO� º' DR. ROBER rCHAVEl HURTADO 
INTERÉS OR CARI . .O� PERl:Z �ANCltEZ 

RON AL ENCl�O Hl:RRERA /�ACERIXTTEI 
Rl•PRESEITTANlb.'> DE ESTUDIANTilS esr '>"TEl'ANI I l�IIETH QUIROZCHAVbZ 

usr MAURICIO Ll:ANDRO MEDINA �OTO 
K�T PAULA CELIA LAUREL CUNDORI 

REPRK�ENTANlllS DE hGRbSAOO), CLAUDIA MARIANA PARHUA YO HU ANCA 
GABRIEi.A l·ERNANDA PINARES PA YNE 

SECRETARIO [)[l. DEPARTAMENTO ING. GIAN CAR LO ARO�TEGUI ARAGON 
ACADÉMICO DE OFRECHO 
;.ECRhlARIA DI' ,., K'iCUEI.A SRA. KAR.INA VtCENTINA MUNlZ ESPEJO 
l'ROl<E.�IONAI. DE DEIUOUIO 

3. APROHACIÓN DE CUADRO DE VACANTES PROCESO DE ADMISIÓN 2024-1 
SEDE Ct:NTRAL 
Olido N.º 987-2023- VRAC-UAC 

El Decano de la Facuhad de Ciencia� Económ1CdS, Adnnmstr.nrvas y Conrnbles. rnforma 
respecto d Id problcmáuca de la Escuela Profesional de FinJn;.a,, que ha <;O\lcnido reurnoncs 
con Jo,, grupos de rn1er6 de la FacuhJd. con Drrccrorcs de las Escuetas Profc>1onale, de !J 
Facultad a su cargo, con la Connsión Ac.>démiCJ y la CoordinJdora con SUNEDU. refiere el 
tema es delicaéo y viene cvaluJndo un recurso prescmado por el Cemro Federado, por lo que 
whcilJ ..e !e conceda un 11empo prudencMI para vcr estov aspectos ya que el día mJnc,. M: ha 
agcnd.rdo para Consejo de Facultad, para evaluar las propuestas. con,idcrando el interó 
.�upenordel esrudmntc. en ese senudc solic,ta quede en su,pcnso por un período de 8 a lOdía, 
como má�imo. el 1cma de IJ� vacames paru la Escuela Profesional de F,nJn;Js 

El Vicerrector Académico, en el aspecto acadénucc recomiendJ J lo,; DecJno,, de Facuhad, 
que es .rmbucron de lo; Con..cjO'> de Focuhad, proponer JI Consejo Umvcrsuario parJ su 
aprobJc1ón. el número de vacantes pera el concursode Jdmi,ión de tas escuelas profesionales. 
en el case de IJ Escuela Profc,ionJI de Fman;as. ,ug1ere que deben ser fundamenlJdJ, en la, 
Jetas, cons,dcrando el marco legal. p.trJ evitar problema, po,1cnorcs anee otras I nsntucronec 



) 
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:;;� ;;ºi z cusca :i, 
La Rector J. scñ,,la que no se hJ lomado !J decisión alguna respecto d la facucla l'r . 1al M� 
de Fin:m2.1,, por lo que �ugicre al pleno del Con se Jo Umvcrsuano. M: apruebe el Cui de,,¡�., 
V.;cJntes para el proceso de AdmMón 2024-1, cxccp1uando l,h vacantes con rctcrcncra a a 
Escuela Profesional de Fm,mzJ,. 

EvJluado y llcv.ido a voracron. se acuerda por un:mnni<lad aprobar el Cu,,drode V acames para 
el proceso de Adm1�16n 2024-1, en la, divcru, nK.>dalidades de ingrcw en la Sede Cu<;00 de 
la UmvcrsidJd Andm,1 del Cu seo, bJJO el ocunc siguiente 
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4. kATIFICACIÓN l)E Rl,:SOLUCIÓN N." 040-02023-Ct'-UAC QUE CON 
COMITf: DE CALIDAD DE LA ESCUELA l'kOFESIONAt DE PSI COL 
Oficio N.º 1015-2023- VRAC-UAC 

Evaluddo y nevero a voracron. se acuerda por un,mmudad RATIFICAR IJ Resolución N ° 
040-2023-CF-UACdc fcch,1 28 de ag0>1odc 2023.con 1,, qucconfonnancl Comité dcCahdad 
de la E,;cuela Profe_,iondl de P,,cología J}Jra el Scmc�trc Acddém,co 2023-ll, emitido por el 
Consejo de Facultad de Ciencias de la Salud, conforme la propuesta adjun1a al acto 
admrmsrrnnvc previamente citado y. conforme <;e detalla a continuac,ón: 

CARGOS NOMIIR•,S Y APEJ.1,IDOS 
PR.:SIIJENTA: DRA Y�ABEI. MA�IAó, YNOCENCIO 
DIRECTORA DE ESCUELA 
PROff��JONAL DE P\ICOIJX..fA 
INTEGIIANTES: 
DIR!XTOR Dl,L DEPARTAMENTO DR GARETH DEL CA'ITILLO tSTRADA 
ACADÉMICO DE PSICOLOGÍA 
lXJCtNTK� CONTRA TA DOS MTRA �!HOMARA ORIALIT ESPEJO LUCANA 

MTRO. ROIJER IXJ SERAl'IO ME.HA RODRIGUEZ 
MTRA. JOYA BEITINA CONTRhRA� Fl.ORIJZ 
MTRA MAGALI IZQUIERDOCONCHA 
MTRA. WRAlDA PILO) LOA IZA 
MTRA DINA UZBETH APARICIO JURADO 

PERSONAL ADMINISTRATIVO SRA NURY INGRID MIRANDA BRAGAGNINI 
REPRESENTANTES DE EST ALEXANDER ALARCON NINA-VII CtCLO 
ESTUDIANTES EST. TAMIA NIN-AN SERNA PEREZ -V CICLO 

GRADUADOS PS. LUZ MARINA PONCE DE LE�N D1AZ 
PS. KAAINA CAR MONA OCHOA 
PS KARINA USB€T CASTILLO CALLAHUI 

REPRESENTA TES DE GRUPOS OE S. EOWIN c,.CERES ANGULO - 
INTERÉS SICÓLOGO FORENSE DE LA UNIDAD DE MEDICINA 

EGAL DE LA CONVENCIÓN. 

S. JORGE EDSON ASLLA HERMOSA- 
ESPECIALISTA DE LA UGEL CUSCO- DIRECCIÓN 

EGIONAL OE EDUCACIÓN. 

MTRO. JESUS ALFREDO GUILLEN CAMPOS 
ESPECIALISTA DEL MINISTERIO DE LA MUJER Y 
POBLACIONES VULNERABLES 

\IG HERNÁN AGUIRRE COLPAERT- 
E CANO DEL COLEGIO DE PSICÓLOGOS DEL PERÚ- 
DR- VIII - CUSCO- MADRE DE DIOS 

DEJAR SIN EFECTO cu,,lqu,er .icto ddmin,,trJlivo que ..e oponga a d1ch,1 di�po�1ci6n 

5. kA'l'IFICACIÓN DE RESOLUCIÓN N.º 041-02023-CF-UAC QUE CONFORMA El, 
COMITÉ DE CALIDAD DE LA ESCUELA PROF�:SIONAL DE TECNOLOGÍA 
MÉDICA 
Oficio N." 1016-2023- VRAC-UAC 

Evaluado y llevado a votación, se acuerda por urummidad RA'I !FICAR en todos sus 
extremo� el contenido de la Resolución N.�l-2023--CF- UAC de fecha 28 de agosto de 
2023, por constguicme. aprobdf IJ confomlJCión del Comité de Cdhd.ul de la Escucld 
Profcsmndl de Tecnología MédicJ de 1� FdCui1Jd de Cícncus de l,1 Salud de IJ Univen,idad 



·i u 1"'?�� .1 del Cu'-Co. pam el ejerciere acacénuco y adnun1Stra11vo dur.imc el Scme�t 
0 CI''>'" nuco 2023·lL conform,,d,, de la srgurcrnc manera- 
,(A,.,. 

· CARGOS NO\IDRK\ Y ArEl,UIXJ), 
l'RESIIJENTA: LIC. 7 M KATIIERIN[ PAULA TULLUME CA MACHO 
l)IROC'l'ORA DE K'iCUELA 
PROl�IONAI. IJE TECNOl,OGIA 
MÉDICA 
INTfGIUN1R'i: 
Dü(,[NTI:.'i MG. TM. CRl\'l lNA ALVAREZ RlOS 

LIC TM TAYLOR URl[L ROJAS ROJAS 
LIC TM. MILAGROS CASTRO BRAVO 
LIC. 'IM. KA UCL LIBJ:RTAD MUJICA SÁNCHEZ 

PERSONAL ADMINJ).IRA TIVO ABG MAR A ELENf\ CAl)Rl RA ARRl:IXJNIX) 
REl'RESENTANTl�'i DE EST AROON APOLOZU!'IGA ZEGARRA 
F-'>1 Ul)IAN I ss ÉST ),A NORA ADRIANA CttlltuANTITO VALV[ROE 

REPRí�'ií,NJ" A1ES DI: GRUPO'i DE LIC. TM CLAUDIA QUl'iP[ PA'>CUAL 
INTERÉS (1:.\ )>ALUD) 

LIC TM Ll7.l.lH RO X ANA MONCADA MloRA 
(CTM DFL PERÚ-CON'iEIO Rl:GIONAL Vl) 

'IM. RO\I ANGl:LA CONDORI MEZA 
HOWITAL AI-ITONIO WRFNA' 

re 

DEJAR SIN EJ.'ECTO todo acto adrnin,,.tmtivo dictado con antenondad que !.e opong.in a 
1,, prc»cnte dlSJ)O!,ICIÓn. 

6. IIECA POR ORFANDAD IMl'ROCEl>ENTE DEI.A ESTUDIANTE TREYCI NICOL 
CARRILLO LUNA DE LA F.'.ClJELA PROFESIONAL DE 1-:STOMATOLOGÍA. 
Oficio N." 338-20?3-VRAD-UAC 

Confonne se llene de IJ lectura de los anexos ad juntos al presente cxped,ente de pc1ición de 
beca mtegral por orfJnd.id ,;e puede .1d,e11ir que didlO pedido ,;e efectuó fuera del plazo de 
los (03) u-e., meses de fallecido el progenitor de la es1udi.1ntc, conforme di�pone en el 
Reglamento de Reglamento general del "blcma de becas tmernas de IJ Umvcrsidad AndmJ 
del Cusco. espcctñcememc de�pu6 de 9 .iño,, y 8 me, de ocumdo el Í<llíd,co hecho. mcluso 
cuando !.i pctic,onanle aún no era esmdmmc de la UAC, la nusmn que ha regi>tr.ido ,u ingrcw 
en el Semestre Ac,tdémico 2022- 11. 

Evaluado y llev.1do a votJeión, se acuerda por un,minudad DECLARAR IMPROCEDENTE 
porextcmporiinco la sohcuud de beca intcgr.il por orf.1nd.1d pcl1cion.1da por TREYCI NICOL 
CARRILLO LUNA, con código N." 022200426G, esrudmmc de la Escueta Profe.,ion.11 de 
Bsromarotogtn de la Uruversidad Andina del Cusoo y, DJSl'ONER se notifique a l.1 estudrnnte 
,1nte.s mencionJd,1 con el acto aduumsrrnnvo corrcspooncme 

7. HECA POR ORJ.'ANDAD PROCEDENTE, DE LA 1-:sTUDIANTE \VIESSE 
GUTIERREZ, RUBI DE LA ESCUJ.:1.A PROFESIONAL DE INGENIERiA DE 
SISTEMAS. 
Oficio N.º 343-2023-VRAD-UAC 

Evalu.Jdo y llcvJdO J vOl.teión, ,;e ,,cuerda por unannrndad OTORGAR beca integral de 
cstudros por orfandad a R.UllÍ WIESSE GlITJERREZ, con código N."02l l00957A. 
eswdi.1nte de la E,;cucl,, Profcsrcnal de lngernería de Suremas de IJ Facul1.1d de Ingeniería y 
Arquttcctura de l;i Umvcr<,idJd AndmJ del Cusco. DISPONER que l.1 csmdmnte cnad�. cst.'\ 
en IJ obhgacrón de actualizar lOII documento,, y d;i1c:,,; Jnu.ilmente par J una nucv,, evatuacrcn. 
de ,;cuerdo con lo establecido en el Reglamento de Becas Internas vigente. caso con1rnrio la 



Drrcccron de Brcnesmr Umvcn.nano pondrá en conocuniento del Con se Jo U111v !t\ 
de que ,;e tome IJ� Jccionc� pcrtmcn1c, y, NOTIFICAR a la c'<tudiante cuad :.B. n cPicto !;' 
admin ,�tra1 ,vo con-c,pondicntc °< CUS�,Kl,.:t- �, ,,, 

8. AUTORIZACIÓN l)E VIA.JE EN COMISIÓN DE SERVICIO PARA PARTI 
EN EL II CONGRRSO l\1UNlllALSOBRE EDUCACIÓN M�:DICA EN COLOMIIIA. 
Oficio N.° 332-2023-VRAD-UAC 

El DccJnodc L1 FJcult.id de Oerccho yC1enci.1 Polític.1 c�de IJ opinión que por l.1 ,mport,mcia 
que reviste dicho evento consrdcru se debe poner en conocrrmcmc de la Oflcma de M:,rtcung, 
Promoción e Imagen ln,111ucional de la UAC, para que proccd.1 con l.1 difu,ión por diferentes 
medios de comumcación oon la fin.1!i(l.u;I de que M' pongJ en conocimiento de la pob!Jción, 
a,í nusmo sugiere se debe proceder de igual manen, en todos los casos smularcs a este. 

) 

,. 

La Decana de la Facul1ad de lngemerfa y Arquncccura. ei, de la opinión que para la 
p.uncrpacrón en C>!OS v1djes sugiere deben rolar 10'> docentes y, ddern,h al retomo de dicha 
conu,ión se debe crecrcar el efecto mulnphcador 

Al respecto, IJ RcclOrd se�alaque se encuemrJ de acuerdo con la opinión venida por la Dccdn,, 
de la Facultad de lngcmerfa y Arqunccturn . sm embargo, seña!J que hay ciertas capacnacrones 
que son secucnctales. por !o que e., ncce•,ario Id panicipación de la mhrnd perwnJ. pero 
ldrnh,én concuerda en que la parncipacsón debe ser rcphcada 

EvJluddO y llevddO J votación. !.e .;cuerda por unamnudad AUTORIZAR el viaJe de Id M1ro 
Méd. CRISTABEL NILDA RIVAS ACHAHUI. Direclora de la E.scucld Profesional de 
Medieind HurnJnJ de la AUC, quien parnciparñ en rcoresenucroo de la Umvcrsidad And1nJ 
del Cusco en el '"11 Congreso Mundrnl sobre Educación Médica'". ae1iv1dad que se llevará a 
cabo en ld ciudad de CartJgena - Colombia el 28 y 29 de septiembre de 2023. por cons1gu1entc, 
se le declara en ccnusion de M:rv1c10 mrcrnacronal. así m,smo ENCOMENDAR a la Drrcccion 
de Admmistr.;c,ón p.trn que. a tmv6 de la� unidade, de Ahaslecirniento y Contdbilidad, .según 
corre,ponda. realice el cálculo de los viáticos por 3 días y medro. así como IJ adqu1�ic1ón de 
p.1.>.JJCS aéreo;. 1dJ y retorno, de evta manera gdranti�Jr Id pan,cipac,ón de la Mero. Méd. 
Cri,tabcl Ni Ida R,v.1., AchJhui. rcqueruniento que M: dfcctará al presupuesto asignado en el 
POI 2023. Acuvrdnd N" 230481: Dcpanamcmo de Mcdicma Humana y. DISPONER que la 
connsroneda. di retomar de su viaje. enuta un informe decallado por e<,erito al Cono;cjo 
Univer;itano en un plJto de 7 dí.1., h:ib1lc�. de igual forma. hacer el efecto mul11phcddor en IJ 
F.;cultad de Crcnce, de IJ S:1lud con respecto a su panic,p.ición en dicho evento. 

l'RESEN !'ACIÓN DE ESTADOS HNANCIEROS Y PRESUl'UESTALES A JUNIO 
DE 2023 
Oficios N." 320 y Nº 344-2023-VRAD-UAC 

El vtccrrcctor Adrmnistrativo, con dnuencia del ConseJO Universitario prc,;cnta los E.>!Jdo,; 
EconómicO!o. Pmanceros y Presupucstnlcs de la Umversidad Andina del Cu seo al 30 de Junio 
del CJerc1e,o cconóm,co 2023. los mismos que reliere h.an sido elaborados de acuerdo a la 
norma in1em.icionales NIIF, e,ta rc�ponsabilidad M:ñdlJ incluye di�enar, e.,tablcccr y 
mantener el control interno pnra la prcparacrón adecuada de lo,; nusmos. la exposición 
detallad,1 mamlies!a c,tá a eJrgo inicialmente del Jefe de la Unidad de Contab,hdad. el Cudl 
expondrá los E.,1ado, FmJnc1ero, de snu.ción a Junio 2023. docurrcmo que ha stdo rcmi(ido 
oponunamcntc de manera clectrómea a lo, integrantes del Consejo Umvcrsnanc en lo que 
corresponde J los rauos findne,cro, la cxpo,,ición estará a cdfgO del Director de 
Admmi,lr.ición y se concluirá con la cxpo"ción de lo;. F..,tJdo� Prc�upucstale� que e-slará a 
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J! W>�IA 111 o <le la Dircctom de Ptanrñceción y Desarrollo Univcrsitdrio. 
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-<-1,.,, � ohcnn l., mllnrinK:oón del C.nnscJO \)n1vcn.UJrin, para imciJr IJ� exposiciones de mancr,1 
detallada de lo\ E,1.,dos Económicos. Ftnuncrcros y Presupuestalcs de IJ Uni,•cr,idad An<l,n,t 
del Cusco JI 30 de jumo del cjcrcic,o econónuco 2023. por el Jefe de l.i Unidad de 
Contab,hd.ld. el Director de AdmrniMr.ición, y Id Dmx:cora de Plamflcación y Des.1rrollo 
Universitario, ,;cgún lo csrablecrdo por el fa1.1tu10 vigente, luego de lo cuJI corresponde a este 
órgano de gobierno prcv,,, evaluacrón aprobnrlos a tr.1v6 del ,,clo admrmsrrauvo 
corrcsponmcme. ,1.,í mismo refiere el vrccrrccror Adnnmsrmuvo que MO hJ .1dopl.1do la 
prc,;cntJción baJO normas 1ntcrn.>e1onale, de informac,ón financ,cr,,. que viene h.>ecr un 
w11Ju111t, ,fo �,liíndaics «uemeoonetes que establece lo,, requmto� de rcconocnmcnro. 
mcncron. prcsent,teÍÓn e información a revelar sobre las traosaccrones y hechos cconcmrcos 
que .uccmn a unJ entidJd y que ,;e reflejan en los Estado,; Fmancreros. destaca el lrabaJO 
efectuado por lo, prorcnonarc, ,1111e� 1nenc1onJdo,, ,iendo ponderJdo por los mtcgrantcs del 
Consejo Umve,...itano, lo� mi�mos que previo dcb.nc y evaluación cxprc,.m �u rcncnecron y 
rcconocumcnto ,11 V1cerrc<..tor Adrnini,tmlivo y su equipo de tmb,1JO 

Evaluado y llevJdu J vola�1ú11, se ,._ucrd,1 por unan11rndad APROBAR ro, Estados 
Econórrncos, Financieros y PrcsupuestJlcs de la Umvcmdad Andma del Cusco al 30 de junio 
del ejercicio econónuco 2023. cuyos documcmos en anexo forma p.,rtc de ]o,, antecedentes 
adJU1110� al presente punto. 

10. INFORMJ,:._<; FINALES DE INVES'I IGACIÓN: INFORME FINAL Nº 002-2023- TII- 
UAC RESPECTO AL PROCESO DE INVESTIGACIÓN DISCIPLINARIA, ESCRITO 
Y SUMARIO APERTURADO EN CONTRA DEI. ESTUDIANTJ.: JOEL DANIEL 
YUCRA YILLACORTA E INFORME HNAL Nº 003-2023-TIIUAC RESPECIX) AL 
CASO DJ.� INVESTIGACIÓN DISCIPLINARIA, ESCRITO Y SUMARIO 
APERTURADO J,;N CON1 RA DEL ESTUDIANTE .JUl.10 CFSAR QUISPE 
HUAl\1ANTl'ICA 
Oficio N.° 019- 2023/1'11- UAC 

Con su liado a los mtcgrnnte> del Conse¡o Umvcrsnano DERlY AR el Informe l'ina! N ° 002- 
2023-TH-UAC respecto Jl proceso de investigación d,sc,phnana, cscruo y sumario 
apcnurado en contrn del estudiante Joel Damel Yucra Yillacorta e Informe Final N.º 003- 
2023-TH-UAC. d•�pcme -e rem1\J al Jefe de l,1 Oficma de Asesoría Jurídica • para que emita 
el Dictamen Legal corrcspondrerue. en mérito J lo dispuesto en el Jrtíeulo 13 del Rcglamemo 
del Tribunal de Honor de la Un,ver;idad Andm,1 del Cusco. 

11. RESOLUCIÓN Nº004 -2023 /l'H-UAC, Y LOS ACl'UAOOS RESPECl'O Al. CASO 
DEL �:STUDIAN'I E JUAN RODRIGO CANALES PERAi.TA. 
Oficio N.º 021- 202Yl'H· UAC 

Evaluado y llevJdo a voocron. ,;e acuerda por unammidJd SUSPENDER el Proceso de 
Investigación D1;ciplinaria, Escrito y Sumano apcnurado centra JUAN RODRIGO 
CANALES PERALTA, con código N."021101 l55F, c�tudiJn1e de la Escuela Profesional de 
lngemcria lndu,triJI de IJ Facultad de lngemerÍJ y Arqunccrura de IJ Umver;idJd Andina del 
Cu',(:(), RESERY AR la sustenteclén del Proceso Administrativo de Invcsugación hJ.�1J que el 
esrudumrc Juan Rcxlngo CJnJles Peralta, rcgrstrc matricula ucuva en la UAC y. DISPONER 
a IJ Dirección de Servrcros Académico-;, cornumquc al Tribunal de Honor, J�Í como JI 
Consejo Univer;ilJrio IJ ,ICII VJCIÓll de la ruatrfcula del referido estudiante 

12. INFORME SOURJ.: ESTADO ACTUAL DJ.:L l'OltTAI. WEU 



) 
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Oficio N.º 366-2023-DTI-UAC 

La Directora de Tccnologtas de Informacrén. previa 1nv11ac1ón del Pleno 
Umvcrsnano. procede a efectuar una exposición detallada del Informe N • 008---2023- 
DTI- UAC adJun1ó como anexo a L, documentación env1JdJjunlo d IJ convocerona respecto 
Ji l'ortJI Web lnsHtucional cuya URL de acceso es www UJndinJ cdu.pe cuyo oojcnvo 
pnncrpal es mantener informada a la comumd,ld umvcrsuana (esrudumcs. pcr,,onal doceme 
y JdmmislrJ\1vo), a lrJvés de contenido actuali,ado que es proporcionado rcgul.umcnte por 
lds unidJdcs académicas y adnnnistrnuvas de la Univcr,,idJ(l Andmd del Cusen, ..t.SÍ m,,mo 
pone en conocunrcrao la, acciones adoprada-, en algunos proccdrrmcmov y de las tímuacrores 
J'Mfª meJorM el f>ortJI Web. como es l<l fJltd de contrntJCión de progrJmJdorcs. refiere que 
se hJn atendido rcqucnmrcnros de drsnmas áreas. w1 embargo: es msuflcrcnte el per,,onJI que 
cuenta la Dirección J su CJrgo, a pesar que se han oonlralado dos programadores 

Escuchado la cxpostcsón del mfonne, el vicerrector Académico. es de la oprmon que a parur 
de la Dirección de Tecnología., de lnformac1ón se presente unJ propue,ta de me¡ora del PortJI 
Web rnstuucron.ü. que a su cnteno debe ponerse a consideración de cae Colegi,,do 

A su mtervcnción IJ Decana de Id Facultad de lngcmería y Arqu11ccturJ, señJla que se hd 
oficiado al Vicerrectorado Administrativo d fin de que se puedJ rrnplcmcntur nucrosmos o 
pcqueilo, sitios web en cada Escuela Profes1onal, el m1smo que puede cstJr a CJrgo de un 
precucanrc. sobre el panicular y para acotar la Decana de la Facultad de Crcncras de la Salud, 
pondera a la mieml1vJ de !J E">CuclJ Profesional de lngcmcrÍJ de $1>lemas, que el uso de 
mícrosnro, en l,l Facultad de Crcncms de l,1 Salud, estuvo a cargo de un pracncame, hecho que 
refiere ha mejorado os1cn\1blemcn1e el temJ, en !J Facultad a �u cargo, por lo que se aúna J la 
petic1ón efectuada por IJ Decana del Facultad de lngemcríJ y Arqu11cctura 

El Vicerrcctora(lo Acddémico. ;.eilal,1 que es 1mponan1e Id elaboración de un sistema de 
comrmacrón automáuca. pera dicho efecto e� neccs.ano contar con un programador que esté a 
cargo del V,cerrcctorado Académico, que dependa de !J Dirección de Tecnologías de 
lnformJc1ón, en ese sentido refiere hará llegar un rcqucnrmcnto. con la finahdad de que 
concrcrrcc dicho pedido. 

La Directora de Tecnologías de Información, refiere que se viene atendiendo Ios d1Mm10, 
rcqucrmucnros. siempre y cuando, se encuentren debidamente tundarremadas. así rrnsmo 
refiere que se viene trJbaJJndo con 1� escuetas que van a Jcrcditar, e� a.sí que en Jo' 
corresponde a la Escuela Profcsronal de Mcdrcma Humana. se ha pnonzado trab.tJJroon dich,1 
Escuela Profc,iondl p<.>rque se encontraba en proceso de liccnciam1cnlo 

El Vicerrector Acadcrmcc recomienda se elabore una matriz de comonrcecrcn y IJ Directora 
de Tecnología., de lnformJción pone en oonoc1m1cn10 del Con\CJO Univcn.itano que en ld 
actualidad la Oficina de Markcuug. Promoción e Imagen tnsmucronat, a 1rJv6, de la UnidJ(l 
de MJrketmg Digital es la encargadJ de IJ administmción de redes sociales oficiales de la 
Univer�i(ldd, que se hicieron entrega el año pasado 

Concluye su intervención la Directora de Tecnología., de JnfornMción, man1fcSldndo que 
1omJrá en cuenta la;. rccomcndecrones recogidas en este espacio. ya que algunas no ¡,e 

encuentrnn mapcndas. refiere que en su momento luego de ser evaluadas y trabajadas ¡,e harii 
llegar di Rector JdO 

El Pleno del Consejo Universitario loma conocimiento del informe sobre estado actual del 
Pon,,I Web IMlilucional y. emite rccomend.iciones, Id, rni�ma� que torna notd Id D1rcc1orJ de 



o!ogíds de lnform.)(:1Ón. 

OIIAC.IÓN 1>1-; 1-;xp1-;1>1ENTK� 1) .. , Gll:Al>OS \' TITULOS 
,c_:::;;�O;;FkiO\ N.º 978,980,994,995,996, 1000, 1002, 1003, 1005, 1007, 10!0, 1012, 1014, !018, 

!021, 1022, 1025, !026 y !028-2023-Vll:AC-UAC 

Evaluado y llcvddo a vo1ac16n, -e ocucrdd por unam,mddd APROBAR los expedientes de 
Grados y Tnulos conforme lo, Jdjunlo,, con,ignado, J cominuJCión: 

OFICIO N.º978-2023-\'ll:AC (COVID-19)-UAC 
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OFICIO N.º 9/I0-2023-VRAC (COVID-19)•UAC 
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DOCUMENTOS QlJE VIENEN l>E DESPACHO 

l. REGLAMENTO ESPECÍFICO DE GRADOS Y TÍTULOS PARA OPTAR EL 
GRAL>O ACADÉMICO DE BACHILLER Y EL TÍTULO PROFESIONAL UE 
LICENCIAL>O EN TURISMO Y EDUCACIÓN 
Oficio N.º 922-2023- VRAC -UAC 

El vicerrector Académico. precisa que el Regl.1men10 E,.pcdfico de Grados y 'rúutos para 
oplar el Gr.1do Aca(lénuoo de Bachiller y el Título Profos,on,,I de L1ccnc1ddO en Tummo / 
Educación de la Facultad de C1cnc1,l.'; y Humamdadc., de Id Univen.iddd Andina del Cusco. 
uerc por fin.1hdad e�lablecer la� normds y procedmuenros genernles que regulan IJ ob1cnc1❖Jll 99 
de Jo,, GrJd� Acadérrncos de Bach,ller en Turismo/Educoc,ón y lo, Título,, Profc�ionale� de 
Licenciado en Tun�mo/L,ccnciado en EducJción (con mención de la especrahdad 
corre,pondicntc). a nombre de la Nación en la Umvemdad Andm,, del Cusco 

Evaluado y nevado d vot.ición. !.e acuerda por un,mnrndad APROBAR el Reglamento 
E�pccífico de Grados y 'J ítulos JMrJ oprar el Grndo Acadénuco de B.1chillcr y el Título 
Profesional de Lrccncrado en Tun,moJEduc.>eión de la Faculi.,d de Ciencias y Humanidades 
de la Univcrsid.1d Andina del Cusco. que consm de V Titulo,,,. 90 artfculos, 2 disposrcsoncs 
tr Jnsitori.t.,. 4 drsposrcroncs finales y 8 anexos. 

2. MODIFICATORIA DE LA RESOLUCIÓN N.º314-CU-2023-UACQUE CONJ.'ORMA 
LA COMISIÓN QUE SE ENCARGA DE EVALUAR LA DISMINUCIÓN DE 
POSTULANTES 1-.N CADA SEMJ.:STRE ACADÉMICO. 
Oficio N.0 1020-2023- VRAC-UAC 

Evaluado y llcv,tdo a vot.1ción. -.e acuerda por un,m11111dad MODIFICAR en panc la 
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�- o . LU N'JTAAI lución N.º314-CU-2023-UAC de fech.i 11 de agosto de 2023, a travév de l.t cual se 
21. Clp� /;� rmd !d "Cormssón que se encargará de evaluar Id <l,smmuc,ón de poswlante, en CJda 
�"' s1re JcJdémico, usf como la� causas de l.1 dc<.crción y r,,h.i de matrícula de ern1d,;m1c, 

'� " guiares de l.1 Univcr,;id,,d Andina del Cusco"; .1;imisrno, mcluir CQnlO mrcgrnntes ,1 dicha 
Conusión a la Or.1 C.1rmcn Ro,,a Ar,lOL Fernñndcz, Decana (e) de l.i Facuhad de Crencras y 
Hurnnnrdadcs y a Mg Mónic.i Marc.i Auna. Drrcctom de l.1 O,recc,ón de Scrvic,os 
Ac.1dén11cos, subsenenooco todo 10\ dcmá> extremos el acto admtmsrrauvo primigcmamcmc 
cm111do 

3. DIRECl'IVA N"OOI - 2023 "PREVENCIÓN, CONTROL DE LOS RIESGOS Y 
ACCIONES CORRECTIVAS DEL CONSUMO DE ALCOHOL Y OTRAS 
SUSTANCIAS PSICO ACflV AS DE •:STUDIANTES� 
or.cio N.º 345-2023· VRAl>-UAC 

El Vicerrector Admini,trntivo. h.a,:c de conocnrncnto que Id Om .. -c<:ión de Bienestar 
Un1vcrs11.orio. eleva la Directiva N ° 001-2023 "Prcvcnc,ón. control de 1� nesgos y ..ccionc, 
oorrec11va, del consumo de alcohol y otras �UMJncia, pisco ..cl!vas de esrudumes". cucnu 
con la opm16n fJvorable de ,u Despacho y de la Oficina de AM:wría Jurídica. Directiva que 
<;ei'\,,la se Formula con Id finJlid.uJ de orienl,tr el pr0<.-cso de mrcrvcrcron frente JI oon,umo de 
Jlcohol y olr:L<; susrancras psrcoacuvas por e�1ud1an1es de la UAC, asr como nnplemenur 
acciones J nivel preventivo. promociona]. a,1s1cnc1JI y corrcctivJ�. oricntJdJS a reducir el 
consumo de alcohol y otra, �u,lJncia, por p.lfle de estudiantes. 

EvJluado y nevado J votación, M: acuerda por unanimid.id APROBAR la Directiva N.º 001- 
2023 PREVENCIÓN, CONTROL DE LOS RIESGOS Y ACCIONES CORRECTIVAS 
DEL CONSUMO DE ALCOHOL Y OTRAS SUSTANCIAS PSICO ACTIVAS DE 
ESTUDIANTES". 

4. RATIFICACIÓN l>E RE.SOLUCIÓN N.º 056-2023-VRIN-UAC QUE APRUEBA l,A 
DIRECTIVA DE PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN DE PROYECTOS DJ<: 
INVESTIGACIÓN Y l>ESIGNACIÓN DE PARJ<:S EVALUAOORJ<:S EN EL 
IN�TITUTO CIENTÍFICO DE LA UAC 
Olido N.0 507-2023- VRIN -UAC 

El vicerrector de lnvc,1,gac,ón. indica que la citada Directiva. tiene porobJellvoe,1ablcccrcl 
proccdnnicnto específico para IJ rcvi,ión. cvalu.teión de proyectos e 1nve�11gac1ones 
concluidas por pare, evaluadores externos e interno,. en mérno a lo cual sohcna su 
raüñcactón. 

Evaluado y llevado a VOIJCIÓn, se acucrd,1 por un,1nuniddd RATIFICAR en todo, su, extremos 
el contenido de IJ Rcsoluclén N º056-2023-VRIN-UAC de fecha 30 de Jumo del 2023, por 
consiguiente, APROBAR la Drrccuva de Procedimiento de EvJloJCIÓn de Proyecto, de 
mvesngecron y Designcción de P.ires Ev .. luadorcs en el lnsrnuto C!e111Hico de la Un,vcr.id,,d 
Andina del Cu,;co, cuyo texto íntegro form,1 p.�rte de lo, Jn1cccdcntc- 

S. APKOIJACIÓN, INSCRIPCIÓN Y ASIGNACIÓN DE PKESUPUES10 DE 
PKOYECTO DE INVESTIGACIÓN TITULAOO "BIOMAKCAOOKES EN El, 
TRATAMIENTO DE LA DEPKESIÓN MAYOK" 
Oficio N.º 520-2023- VRIN -UAC 

Evaluado y l!evddo a voracrén, M: acuerda por unJnimidJd RATIFICAR el Decreto N ° 030- 
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2023-DGI-UAC de fecha 20 de sct,cmbre de 2023, que dulonza la aprobación e , 
del proyecte ticulado .. B,omarcadorcs en el Tratam,cnto de la ])cprc<;ión May 
Facultad de Ciencias de la S.1lud de Id Univcr¡,idad Andina del Cusco. con du 
,;cticmbre 2023 a Jbril del 2024, presentado por: 

RESPONSABLE: 
Méd. JJJ..clinc JJ}'(l Silv.i 

INTEGH:AJ\ffES: 
Ese. Culos Hc"'d V1rto Farf.1n 
E.si Mil.1g� Beatriz Segovra Lo yola 
E,,t. Mrcacla Ros.1IUL Manchego Jayo 
Est lri� Bets.1id.1 Pcral1a Orosco 
Mg. Carlos Alberto Vino Concha 
Dr Gustavo &luardo Tafet 
Dr Ju;m Carlos Valencia Mantncz 
Mira. Cnnabcl N,lda Rivas Achahui 

Y. AUTORIZAR el ñnancnumcnto del proyecto de investig.ición, cit,,do por l.1 suma de S/ 
11, 650 00 (Once mil SCÍ<;CÍCnlO\ cincuenta con 00/100 soles} que se afectarú JI presupueste 
oonlcmpladocn el POI 2023-2024 de la Drrcccrón de Gestión de la rnvesngec.on y Producción 
imcicciual. 

PROPUESTA PARA CONTRATA Y NUEVA FSCAl,A REMUNERATIVA DEI, 
.JEJ<'E DE LA OFICINA DE MARKETING, PROMOCIÓN E IMAGEN 
INSTITUCIONAL 
Oficio N.º346-2023- VRAl>-UAC 

El vicerrector Adnumstmuvo, pre<:i,a que oonsidemndo IJ nc<:es,d.1d de contrJ1Jr d un 
prorcnonar pau �ubrir el puesto de Jefe de la Oficina de Marke1mg. Promoción e Imagen 
Jn,tituc,on,,I, la Drrcccrón de Recursos HumJno,,, propone la modificac,ón de la e..cala 
remunerativa de bonificac,one,, Jprob;,da por Resolución N • 016-R-2023-UAC. p,,rJ su 
aprob.tción por el Con:,cjo Umvcrsnano. siendo la variación en el concepto de bonificación 
por rc.,pon;Jb1lldJd de S/ 1.100.00 J S/ 1.51 O 00, conforme -.e puede apreciar 

) ~·· A�EAACIOM IOHIF>CAC &ONf,C IIONflCACIOM BOl<IF>CACIOM ·-· "'-CARGO PAQDC\ITMOAO ~ ~ ..... CWJZACIOII A•SPONSARn.,o .... 
MARKETING 
�� ' ��- "' - - S/ !.51000 
IMAGEOI 
IOISTITUCIOWJ_ 

A�í m"mo sohcua AUTORIZAR el contrato del Mg. Rcnauo Roberto Morillo LunJ, como 
Jefe de la Oficina de MJrketing, Promoción e Imagen lnsutucional de l,1 Unrvcrssdad Andma 
del Cu..co por el período de un año ccntabrhrados a partir del 2 de octubre de 2023. 

Ev;iluado y llevado a votación, ,;e acuerdJ por unJn1m1dJd MODIFICAR la cscJla 
remunerativa de bomfic.iciones, Jprobad;i por Rewluc16n N • 016-R-2023-UAC para el cargo 
de Jefe de OficinJ de Marketing, Promoción e Imagen rnsurucion.u de la Umvemdnd Andm,, 
del Cu-co.corrcspondicnrc a la bonificJción por rc,pon,ab,lidJd de SI I, 100 00 a S/ 1,510.00 
y, AUTORIZAR el contrato del Mg Rcniit\O Roberto Morillo Luna, como Jefe de la Oficma 
de MJrketmg, l'romoc16n e Imagen lnstnucronal de IJ Universidad And1n,1 del Cusco por el 
período de un año cont.omeado, a pariir del 2 de octubre de 2023 
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(� l�. OIILEMÁTICA QUE DJ>:RJVA DE LOS PROCEDIMIENTOS DE DISPENSA �,·:'!, 

,� CADÉl\tlCA Y DISPJ.'.NSA l)E J.:STUDIOS LOS MISMOS QUE GENEltAN 
--...:.____;. CONFUSIÓN ENTRE El. ESl'UDIANTADO 

l'EDIDO 1n: RXl'RESENT ANTES F.STUDIANTH,•:s �s01110s ANDINA ... 

Li Sccretana General, procede a dar lectura del pedido del grupo es1udmn1il -Somos Andina''_ 
respecto a la problemállcJ de lo, proccdirn,cnlos de d,�pcns,1 acadénuca y de estudio,,, .;e�a!Jn 
que generan conrusrón en el es1Ud1anudo, �m embargo, en dicho docurncmo refieren que pese 
J que se han w�!emdo diversas reuniones JI respecto, haMJ e! momento no ,-e evrdcncru 
rcsnftndo alguno, so1U.ición que rc_,uha lamentable pum lu comunidad estudiantil. 

La representante e�1ud1amil Franchc�ka Romina Día1, Suavcdru, precisa que IJ problemática 
se planteó anterior a este espacio, en ese M"n11do '>011cita ,abcr cuál es el esmdc del proceso yJ 
que como se ha mdie,,do tue consigo ccnfusrén en el e,1ud1antJdo 

Para responder la mrerrog.mva de !J rcprc..enlante e.,tudian!1I, el Vicerrector AcJdémieo 
señJla que el día de ayer ha sostcmdo una rcumón con la Comisión AcJdémicJ, siendo tratado 
el tema, en ese sentido refiere que se encuentra en proceso de mejora.en el ámbno tccnológ,co, 
además scñ,1la que se ha dctermm,1do a!gunJS JCCione, que se deben cumplir :1 través de 10'> 
dccJ.nJtO, para el tema de deserción. 

Consultado J lo, integrantes del Consejo unrveouano d1,poncn DERIVAR JI V,ccrrectorado 
Aeadétrnco con lJ finJ.hd:id de acelerar el proceso, en pro del mtcr6 �uperior del cstudi.rnle 

8. PROnLEMÁTICA A LA ESCUELA PROFESIONAL DE FINANZAS DE LA 
FACUJ;JAD L>E CIENCIAS ECONÓMICAS, ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES 
Pt'.l)IDO DE REPRESENT ANTt:s ESTUl)IANTILES �soMOS ANDINA". 

Consultado J ros intcgnmlcs del Consejo Un1vcrsitJriO acuerdan DERIVAR JI Decano de la 
FJcullad de C1c11CÍdS Económicas. Adm1111,1rnt1va.s y Coraabtes. en mérito J que su Despacho 
viene adopt,mdo acciones de evJluJción rcspeclo JI caso. 

9. SOLICITA RECONSID��RACIÓN A ACUERDO L>�: CONSEJO UNIVERSITARIO 
DE FECHA 7 L>ESETIEMBRE DE 2023 PUNTO Nº IS l>EL ORDEN DEL DÍA 
Oficio N.0 1029-2023- VRAC-UAC 

La Sccretarm GcnerJI, procede a dJr lectura. del pedido de rcconslucraclón JI .icucrdo tonudo 
en el punto 15 del orden del díJ de sesión de Consejo Universitario de fecha 7 de seoembrc 
de 2023. prcseot.tdo mcdiJntc el Oficio Nº 155-2023-Cl-UAC, respecto a la firma de lo, 
certificado,, del Centre de ld1ornJ.s, sobre el pJrt1culJt, fundamcnrn ,u pedido con lo 
e,rnblccido en el sub literal 1) del lncral A del articulo 32º E.statuto Untvcrsuano. que 
dispone, IJ suscnpcaén de I()<; Ccrtific...dos del Centro de Idiomas. es un¡1 atribución del 
V1ccrrec10rado Académico. 

Eva!uJdo � nevado a v01ac16n. se aeuerdJ por unamnudad RECON�!OERAR el acuerdo 
tomaco en el pun10 15 del orden del (líJ de -.e.sión de Consejo umvcrsnano de fecha 7 de 
scucmbre de 2023, debiéndose ..c1uar conforme lo dispuesto en el sub literal ,) del lnernl A 
del Jttículo 32º Estatuto Universuario. e� decir IJ. suscnpcion de los Cernñcados del Centro 
de Idioma,, corrc�ponde al viccrrccroradc Acadénuco 
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LJ Rectora procede a dar cuenta al Consejo Umvcrsuano. de I,,� rc<;0luc1onc, cmiti 
Despacho, la., mism.is que con la Jnucncm del citado Colegiado -on m.ucn.1 
detallada por Sccrcmna General. dCOrdando el Consejo Umversnano la Jprobac1 
.lelo, adrm nlstrauvas que a conunu.ic16n !.e detallan: 

RES. 42,1-R-21123-UAC. 07 ORGAN LICENCIA CON GOCE DE HABER DEL 23 AL 26 DE 
AGOSTO A FAVOR DEL DR. JOSÉ FRANCISCO ARROYO POLANCO IX)CENTE DEL l)A 
DE ADMINISTRACIÓN 

RES, 471-R-2023-UAC. APROBAR LOS PLANES DE ESTUDIO DE MAESTRIAS Y 
DOCTORADOS bN LA MODALIDAD PRESENCIAL CON ADECUACIÓN DEL 20% 
VIRTUAL Y A DISTANCIA DE LA ESCUELA DE POSGRADO DE LA UNIVERSIDAD 
ANDINA DEL cusco. PARA EL SEMF..STRE ACADÉMICO 2023-111 

RES. 472-R-2023-UAC, APROBAR EL PLAN DE ESTUDIOS 2017 ACTUALIZADO DE 
DOCTORAOO EN CIENCIAS l)E LA EDUCACIÓN EN MODALIDAD A DISTANCIA DE LA 
ESCUELA DE POSGRAOO DE LA UNIVERSIDAD ANDINA DEL CUSCO CON UN 
PORCENTAJE DE 4.17% DE CRÉDITOS l'Rl:SENCIALES Y 95 83% DE CRbDITOS 
VIRTUALES PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2023-111� 

RES. 473-R-2023-UAC. APROBAR EL PLAN DE ESTUDIO<; 2017 ACTIJALIZ.AOO DE 
DOC.TORAOO EN CIENCIAS DE LA SALUD EN MODALIDAD A DISTANCIA DE LA 
ESCUbLA DE POSGRADO DE LA UNIVERSIDAD ANDINA DEL CUSCO CON UN 
PORCENTAJE DE 4 17% DE CRÉDITOS PRESENCIALES Y 95.83% DE CRÉDITOS 
VIRTUALES PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2023-11!"" 

RES. 474-R-2023-UAC, APROBAR EL PLAN DE ESTUDIOS 2017 ACTUALIZADO DE 
DOCTORAOO EN CONTABILIDAD EN MODALIDAD A DISTANCIA DE LA ESCUELA DE 
POSGRAOO DE LA UNIVERSIDAD ANDINA DELCUSCO CON UN PORCENTAJE DE 4.17% 
DE CRÉDITOS PRl:SENCJALES Y 95.83% DE CRÉDITO'> VIRTUALES PARA EL SEMESTRE 
ACADÉMICO 2023-IJJ"" 

RES. 47§-R-2023-UAC. APROBAR EL PLAN OE ESTUDIOS 2017 ACTUALIZADO DE 
IX>CTORADO EN DERECHO EN MODALll)AD A DISTANCIA DE LA ESCUELA DE 
POSGRAOO DE LA UNIVbRSIDAD ANDINA DELCU5COCON UN POII.CENTAJE DE4 17% 
DE CRÉDITOS PRESENCIALES Y 95 81% DE CRÉDITOS VIRTUALES l'AJI.A EL SEMESTRE 
ACADÉMICO 2023-111"" 

RES. 476-R-2023.UAC. APROBAR EL l'LAN DE ESTUDIOS 2017 ACTUALIZA.IX) DE 
DOC.TOJI.ADO EN MEDIO AMBIENTE Y DESARJI.OLLO SOSTENIBLE EN MODALIDAD A 
DISTANCIA DE LA ESCUELA DE POSGRADO m: LA UNIVERSIDAD ANDINA DEL CUSCO 
CON UN PORCENTAJE DE 4.17% DE CRÉDITOS PRESENCIALES Y 95.83% DE CRÉDITOS 
VIRTUALE..<; PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2023-111� 

11.H;. 477-R-202.1-UAC, APROIIAJI. EL PLAN Db ESTUDIOS 2016 ACTUALIZADO DE 
MAESTRÍA EN ADMINISTRACIÓN DE NEGOCIOS EN MODALIDAD A DISTANCIA DE LA 
ESCUELA DE POSGRADO DE LA UNIVERSIDAD ANDINA DbL CUSCO. CON UN 
PORCENTAJE DE 12 50% DE CRÉDITOS PRESENCIALES Y 87 50% DE CRÉDITOS 
VIRTUALES PAJI.A EL SbMbSTRE ACADÉMICO 2023-111'" 

RES. 478.-R-2023-UAC, Al'J/.OBAR EL PLAN DE ESTUDIOS 2016 ACTUALl'l.AOO DE 
MAESTRfA EN CONTABILIDAD CON MENCIÓN AUD. Y CONT. INTERNO EN 
MODALIDAD A DISTANCIA DE LA ESCUELA DE POSGRADO DE LA UNIVERSIDAD 
ANDINA DEL CUSCO. CON UN PORCENTAJE DE 12 50% DE CRÉDITOS PR�ENCIALES 
Y 87.50% DE CRÉDITO<; VIRTUALES PARA EL SEMES7 RE ACADÉMICO 2023-llr" 
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w - � - "' i; \t� et'o/'3'...,¡.-l:- ES. 479-R-2023-UAC. APROIIAR EL J'LAN DE ESTUDIO'> 2016 ACTUALIZADO DE 
J!,.,, -{1- � MAESTRiA EN l)ERECHO CON<;TITUCIONAL EN MODALIDAD A DISTANCIA DE LA 

i,SCUE.LA PE POSGRAOO DE LA UNIVERSll)AD ANDINA l)EL CUSCO. CON UN 
PORCENTAJE DE 12.50% DE CRÉDITOS PRESENCIALES Y 87.50% DE CRÉrnTOS 
VIRTUALES l'AllA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2023-111" 

RES. 480-R-2023-LIAC. APROBAR EL PLAN DE ESTUDIOS 2016 ACTUALlZAOO DE 
MAESTRiA EN DEIUiCHO KEGl'>TRAL Y NOTARIAL EN MODALIDAD A DISTANCIA DE 
LA ESCUELA OE POSGRADO DE LA UNIVERSIDAD ANDINA DEL CU<;CO, CON UN 
PURCbNTAJE DE 12 50% DE CRÉDITOS PRESENCIALES Y 87 <;()% DE CRÉDITOS 
VIRTUALl'-'i PARA EL SEMES"I IU, ACADÉMICO 2023-111" 

RES. 481-R-21123-IJAC. APROBAR EL PLAN DE ESTUDIOS 2016 ACTUALl7..Al)Q DE 
MAESTRfA EN DOCENCIA UNIVERSITARIA bN MODALIDAD A DISTANCIA DE LA 
ESCUELA DE POSGRAOO DE LA UNIVEl{Sll)AI) ANl)INA DEL CUSCO, CON UN 
PORCENTAJE DE 12.50% DE CkÉl)ITOS PRESENCIALES Y 87.50% DE CRÉDITOS 
VIRTUALES PAkA ELSEMF,STRE ACADÉMIC02021-l!r' 

RES. 482-R-202..1-UAC. APROBAR EL PLAN DE ESTUDIOS 2016 ACTUALIZADO DE 
MAF,STkiA EN JNOENIER(A CIVIL CON MENCIÓN EN FSTRUCTURAS EN MODALIDAD 
A DISTANCIA DE LA ESCUtLA DE POSGRAIX) DE LA UNIVERSIDAD ANDINA DEL 
CUSCO, CON UN l'OkCENTAJE DE 12 ';O'l, DE CRÉDITOS PkESENCIALES Y 87 SO% DE 
CRÉDITOS VlkTUALES PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2023-111 .. 

RES. 4SJ.K-202J·UAC. APkOBAll EL l'LAN DE ESTUDIOS 2017 ACTUALIZAOO DE 
DOCTORADO DE ADMINISTRACIÓN EN MODALIDAD PRESENCIAL CON LA 
ADECUACIÓN DEL 83.33 % L>E CRÉDITOS PkESENCJALES Y l6 77% DE CR�DITOS 
VIRTUALES DE LA ESCUELA DE POSGRAIXl DE LA UNIVERSIDAD ANDINA DEL 
cusca. PARA EL SEMESTkE ACADÉMIC02021 IIIM. 

JU�<;. 484-R•J.023-IJAC, APROBAR EL PLAN DE ESTUDIOS 2017 ACTUALl'l.ADO DE 
lX)CTORADO EN CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN EN MODALIDAD PRESENCIAL CON LA 
ADECUACIÓN DEL 83 33 % DE CRÉDITOS !'!{ESENCIALES Y 16 77% DE CRÉDITOS 
vrnTUALF,S DE LA ESCUELA DE PO�GRADO DE LA UNIVERSlDAD ANDINA DEL 
cusca. PARA bL SbMESTRE ACADÉMICO 2021-111" 

RES. 485-K-202J.l)AC, APROBAR EL PLAN DE ESTUl)[OS 2017 ACTUALl7.AIX) DE 
DOCrüRAOO EN CIENCIAS DE LA SALUD EN MODALIDAD PkESENCIAL CON LA 
ADECUACIÓN DEL 83 33 % DE CRÉDI ros PRESENCIALES Y 16 77% DE CRÉDITOS 
VIRTUALíc.S DE LA ESCUELA DE POSGkAOO DE LA UNIVER�IDAD ANDINA DEL 
CUSCO. PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2023-111". 

RES, 486-R,2023-UAC, APROBAR EL PLAN DE ESTUDIOS 2017 ACTUALl'l.ADO DE 
IX>CTORAOO EN CONTABILIDAD EN MODALIDAD PRESENCIAL CON LA 
ADECUACIÓN DEL 83 33 % DE CRÉDITOS PRESENCIALF.S Y 16.77% DE CRÉDITOS 
VIRTUALES DE LA ESCUELA DE POSGRAIX) DE LA UNIVERSIDAD ANDINA DEL 
cusca, PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2023-111. 

Kf.S. 4S7-R-202J·UAC, APROBAR EL PLAN DE esrooros 2017 ACTUALl7_.AIX) DE 
IXX:TORALXI EN DFRECl!O EN MODALIDAD PRESENCIAL CON LA ADECUACIÓN DEL 
83 33 % DE CRÉDITOS PRESENCIALES Y 16 77% DE CRÉDITOS VIRTUALES DE LA 
ESCUELA DE POSGRADO DE LA UNIVEkSJDA!) ANDINA DEL cusca, PARA Et 
SEMESTRE ACADÉMICO 2023-111". 

RES. 41!![..K-2023-UAC. Al'ROllAR EL PLAN DE ESTUDIOS 2017 ACTUALl'l.AlXI DE 
DOCTORADO EN MEDIO AMBIF..NrE Y DESARROLLO SOSTENIBLE EN MODALIDAD 
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PRESENCIAL CON LA ADECUACIÓN DEL 83.33 % DE CRblJITOS l'RESEN � @!tRIA 11'1 

1677% DE CRÉDITOS VIRTUALES DE LA ESCUELA DE PO!>GRAOO 'c!i&o .( 
UNIVERSIDAD ANDINA DEL CUSCO. PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 20H-1 '<",t,¡,, #'_,� 
RES. 4/!9-R-2023-UAC. APROBAR EL l'LAN DI: ESTUDIOS 2016 ACTUALIZADO 
MAESTR[A EN DERECHO CONSTITUCIONAL EN MODALIDAD PRESENCIAL CON LA 
ADECUACIÓN DEL 81.25 % DE CRÉDITOS PRESENCIALES Y 18 75% DE CRÉDITOS 
VIRTUALES DE LA ESCUELA DE POSGRAOO DE LA UNIVERSIDAD ANDINA DEL 
cusca, PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2023-IIIH. 

RK',, 4Wl-R-202J-UAC. APROBAR EL PLAN DE ESTUDIOS 2016 ACTUALIZADO DE 
MAESTR(A EN DOCENCIA UNIVERSITARIA EN MODALIDAD PRESENCIAL CON LA 
ADECUACIÓN DEL 81.25 % DE CRÉDITOS PRESENCIALl:S Y 18 75% DE CRÉDITOS 
VIRTUALES DE LA ESCUELA DE POSGRAIX> DE LA UNlVER<;IDAD ANDINA D�ll.)7,() 
CUSCO. PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2023-111". 

RR<i. 4111-R-2023-UAC. APROBAR EL l'LAN DE ESTUDIOS 201b ACTUALIZADO DE 
MAESTRfA tN INGENIERfA CIVIL CON MENCIÓN EN ESTRUCTURAS EN MODALIDAD 
PRIC.�ENCIAL. CON LA ADECUACIÓN DEL 81 25 % DE CRÉDITOS l'RloSENCIALtS Y 
18 1,% DE CRÉDITOS VIRTUALES DE LA ESCUELA DE POSGRADO DE LA 
UNIVERSIDAD ANDINA DEL CUSCO. PARA El SEME .. '>TRE ACADÉMICO 2023-111"' 

RES. 506-R-2023-UAC LICENCIA CON GOCE DE HABER MG ELIANA YANtl OJEDA 
LAZO. DEL 2."i 9 202> Al 3-10-2023 

IUA<;. S19-R-2023-UAC. OTORGAN LICENCIA CON GOCE oe HABER DEL 9 AL 13 DE 
OCTUBRE DE 2023 A FAVOR DE LA [)11.A CRAYLA ALFARO AUCCA. IX>CENfE 
JNVESTIGALXIR RENACYT. 

La Sccrctana General hace recuerdo al Pleno del Consejo Univen,itano que !.<: encuentra 
pcndieme los aportes al Reglamento Interno del Com,c;o Umvcrsnano msntucronul. 

Con lo que concluye. la presente ,;c�ión de Consc¡o Univcrsitano a Id� 15·48 horas del 21 de 
<,eliembre de 2023 del Cudl doy fe 
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